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Acta de reunión de trabajo 3/2019 
Fecha: 26 de abril de 2019 

Lugar: T.-ibunal de Ética Gubernamental 

Acta RT A 3/2019. En la cdc del Tribunal de Ética Gubernamental, a las catorce horas y cincuenta 

minutos del día veintiséis de abril de dos mil diecinueve. Reunido los miembro del Pleno del Tribunal: 

doctor José éstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada Fidclina del Rosario Anaya de Barilla y 

licenciado José Luis Argueta Antillón; así también, la licenciada Adda Mercedes Serarols de Sumner, 

en calidad de Secretaria General. Los miembros del Pleno deciden instalar la presente reunión de trabajo, 

con tatando que existe el quórum ncce ario para realizarla de confonnidad con el aiiículo 18 de la Ley 

de Ética Gubernamental. Seguidamente el señor Presidente ometc a consideración el plan de trabajo de

la reunión, además, convoca a la licenciada athalia Roxana Canjura Zclaya, colaboradora jurídica. 

Mediante memorándum l 7-C-Ins-UEL-2019, recibido con fecha de este mismo día, la Coordinadora de 

Instrucción informa obre los avisos recibidos en este Tribunal, por los diferente canales habilitados, 

recibido entre el veintinueve de agosto al dieciséi de noviembre de dos mil dieciocho. Los miembro 

del Pleno presentes, procedieron a revisar y analizar los siguientes aviso recibido : 228-PW-2018, 230-

PW-2018, 235-PW-2018, 236-PW-2018, 243-PW-2018, 24-CE-2018, 33-PERS-2018, l 3-PRS-2018, 

I0-TEL-2018-SM, 13-CEG-2018, 247-PW-2018, 251-PW-2018, 252-PW-2018, 254-PW-2018, 265-

PW-2018, 257-PW-2018, 263-PW-2018, 266-PW-2018, 36-PERS-2018, 37-PERS-2018, 8-RS(FCBK)-

2018, 271-PW-201 , 274-PW-2018, 275-PW-2018, 277-PW-2018, 281-PW-2018 y 282-PW-2018. 

Re pecto a los avisos analizado , es prcei o señalar que de conformidad con el artículo 30 inciso final 

de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) e te Tribunal e tá facultado para iniciar de oficio una 

investigación preliminar cuando se estime que existen indicios St!ficie11tes de 11110 posible violación a la 

LEG, por información divulgada públicamente u obtenida mediante aviso o en la tramitación de un 

procedimiento; entendiéndo e por avi o aquel instrumento a travé del cual la per ona informante no se 

identifica o no lo hace con los documentos idóneos; y, siendo el caso que cuando del contenido del 

mismo se advierta el cumplimiento de todos lo requisitos e tablccido por la normativa ante citada, el 

Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar de confonnidad a los artículos 32 y 33 ele la 

LEG; de lo contrario, como ya se expuso, se podrá iniciar la invc ligación de oficio o deberá ser 

rechazado el avi o por no revelar elementos uficientc que permitan establecer la ocurrencia ele una 

posible transgrc ión a los deberes y prohibiciones éticos contemplados en los Artículos 5, 6 y 7 de la 
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LEG, procediéndo e a u archivo. En ese contexto. habiéndose analizado la información proporcionada 

en los aviso que a continuación e detallan; este Tribunal luego ele deliberar sobre los mi mos, advierte 

que lo hechos planteados no revelan indicios suficiente para iniciar una investigación preliminar. En 

consecuencia, los miembros del Pleno ACUERDA 1: que con el objeto de mantener la eficiencia. 

eficacia y transparencia del actuar del Tribunal, y en oca ión de evitar un di pendio de la actividad ele 

e te órgano en aquello caso que in limine no reflejen información mínima para delimitar un ámbito ele 

indagación útil y per1inente, se procede ele forma unánime a Archivar lo avi os que e detallan a 

continuación, e informar sobre lo mismos a través de los medio establecido en la página web de e ta 

entidad. 

No. Referencia Forma de Ingreso Fecha Breve descripción del hecho Normativa, precedente o criterio 

aplicado 

Se informa que el día 9 de No existe descripción precisa 

septiembre de 2018 la del hecho, pues no se detalla 

Alcaldesa Municipal de el número de placa, ni código 

Salcoatitán, departamento de inventario o número de 

de Sonsonate, junto con equipo del vehículo, lo cual es 

1 228-pw- Página Web 13/09/18 un Concejal (a quienes se indispensable para poder 

2018 identifican) utilizaron un identificar al automotor 

vehículo insti tucional (sin institucional al que se hace 

mencionar la placa del referencia, por lo que el aviso 

mismo, ni características no cumple con los requisitos 

del automotor) para ir al establecidos en los arts. 32 

evento de presentación del No. 2 y 3 de la LEG, 77 letras b) 

candidato a la presidencia y c) y 80 del RLEG. 

por parte del partido 

FMLN. 

En el aviso se señala que La información anterior 

desde el día 13 de revela aspectos relativos a la 

septiembre de 2018, la contratación de personal y al 

Directora del Registro de régimen administrativo de 

la Propiedad Raíz e promoción laboral interno 

Hipotecas del CNR de San del CNR, por lo que este 

2 230-pw- Página Web 14/09/18 Salvador (a quien se Tribunal no tiene 

2018 identifica) está competencia para conocer 

ascendiendo a cargos de sobre los mismos, ni puede 

Registrador a gente exceder sus atribuciones 

allegada a su partido legales sustituyendo a las 

FMLN sin conocimiento autoridades competentes. 

alguno, es decir, se le Arts. 1, 2, 5, 6, 7 de la LEG y 

niega la oportunidad a 81 letras b) y d) del RLEG. 

gente preparada para 

ascender. 
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